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Ministro Mas y
sobreestimación de
producción en Codelco:
"Lo ocurrido es
inaceptable"
Sobre las consecuencias de esta situación, el titular
de Economía y Minería aseguró que "si alguien actuó
mal, tendrá que responder. Si hubo negligencia, tendrá
consecuencias. Y si hubo ilegalidades, será la justicia
la que deberá actuar".

RODRIGO CÁRDENAS
El biministro de Economía y Minería,

Daniel Mas, se refirió a los resultados de
la auditoría interna de Codelco y que fue
revisada el miércoles por el directorio de
la estatal, en la que se confirmó la sobre-
estimación de producción durante 2025.
El secretaría de Estado condenó el hecho
y señaló que deben haber consecuencias.

"La auditoría interna confirmó que la
producción fue sobrevalorada en casi 27
mil toneladas. No estamos hablando de un
error menor, ni de una diferencia conta-
ble. Estamos hablando de otra falla grave
en los controles, en la gestión y en la res-
ponsabilidad con que debe administrarse
Codelco", señaló Mas a través de un video

y agregó que "quiero ser muy claro: esto
no es culpa de los trabajadores de Codel-
co. Los trabajadores son quienes sostienen
día a día esta empresa, muchas veces en
condiciones difíciles, con compromiso,
experiencia y orgullo minero. A ellos hay
que cuidarlos, respetarlos y respaldarlos".

"La empresa necesitaba conducción,
control y transparencia; y lo que encon-
tramos fue desorden, opacidad y una ges-
tión que no estuvo a la altura de la respon-
sabilidad histórica de Codelco", postuló.
Sobre las consecuencias de esta situación,
el ministro aseguró que "si alguien actuó
mal, tendrá que responder. Si hubo negli-
gencia, tendrá consecuencias. Y si hubo
ilegalidades, será la justicia la que deberá
actuar".

En tanto, desde la Federación de Tra-
bajadores del Cobre (FTC), emitieron
este jueves un comunicado, en el que
señalaron que las decisiones de negocios
de la Corporación, las normativas con-
tables y sus reportes de producción, son
de exclusiva atribución de quienes tie-
nen la responsabilidad de administrar
esta empresa del Estado. Por lo mismo,
valoramos las sanciones a los ejecuti-

vos que han evidenciado falencias en la
adecuada gestión de esta compañía que
pertenece a todas y todos los chilenos".
Asimismo, la FTC puntualizó que exigen
"la revisión de los mecanismos de super-
visión, control, validación y transparencia
frente a eventuales irregularidades dentro

de la compañía, definiendo los procedi-
mientos correspondientes para establecer
obligaciones y rendición de cuentas, en
todos los niveles que correspondan".

RESULTADOS
Codelco admitió -tras la conclu-

sión de una auditoría interna exami-
nada que fue revisada este miércoles
por el directorio- una desviación de la
producción de cobre durante el 2025.
En total, fueron 26.875 toneladas las que
se reportaron como producidas, contravi-
niendo las normas internas de la empresa.
La cifra se descompone de 20 mil tone-
ladas contenidas en óxidos de la división
Chuquicamata y 6.875 toneladas conte-
nidas en arsénico de calcio de la división
Ministro Hales. La producción es equiva-
lente al 2% de la producción propia de Co-
delco informada para el año pasado, dijo
la compañía.
La estatal estableció responsabilidades

para siete ejecutivos y un exejecutivo, en
particular, de la Casa Matriz y las divisio-
nes Chuquicamata y Ministro Hales.

Un ejecutivo será desvinculado y se pre-
sentarán amonestaciones en contra del
resto de los profesionales involucrados.

Trascendió que el ejecutivo desvincula-
do es el gerente de presupuesto y control
de gestión, César Márquez. Y que el ex
ejecutivo al que apuntaría la investigación
sería el ex vicepresidente de Operaciones,
Mauricio Barraza.

Además, el directorio presentará una de-
nuncia en la Fiscalía para que indague la
eventual existencia de delitos ...

Tribunal ambiental
responde a Collahuasi por
fallo judicial que retrotrae
proyecto por US$3.200
millones
La minera fue notificada del resultado de la aclaración
pedida por la firma y según comunicó la empresa, "se
encuentra acotada a materias vinculadas a la planta
desaladora y al medio humano, con foco en ambas
comunidades reclamantes, manteniendo la vigencia
y ejecución del resto de los aspectos contemplados en
nuestra RCA".
RODRIGO CÁRDENAS
El jueves de la semana pasada el Se-

gundo Tribunal Ambiental retrotrajo la
Resolución de Calificación de Ambiental
(RCA) del megaproyecto de inversión de
Collahuasi por US$ 3.200 millones, cuya
planta desaladora ya está casi terminada.
Tras conocerse esa decisión, tanto An-

glo American como Glencore, quienes
controlan en partes iguales (44%) a Co-
llahuasi, señalon que "Collahuasi está
solicitando una aclaración completa al
Tribunal y al SEA para determinar los
efectos específicos del fallo".

Las compañías, a través de comunica-
dos por separado, pero similares, indi-
caron que "el proceso de autorización
ambiental del proyecto se llevó a cabo
conforme a la normativa local y al marco
ambiental pertinente".
Y esa aclaración llegó este jueves.
Según informó Collahuasi, esta fue

notificada del resultado de la aclaración
presentada por la compañía ante el Se-
gundo Tribunal Ambiental, "respecto de
la sentencia del 14 de mayo pasado, esta-
bleciendo que la anulación de la Resolu-
ción de Calificación Ambiental, RCA, se
encuentra acotada a materias vinculadas
a la planta desaladora y al medio hu-
mano, con foco en ambas comunidades
reclamantes, manteniendo la vigencia y
ejecución del resto de los aspectos con-
templados en nuestra RCA".
Desde la minera señalaron que desde

que fue notificada la sentencia, "la cons-
trucción y pruebas de la planta desalado-

ra se encuentran detenidas. Actualmen-
te, sólo se realizan acciones mínimas de
mantención y seguridad".

Tras la respuesta del tribunal, Collahua-
si indicó que "manifiesta su completa
disposición al Servicio de Evaluación
Ambiental, SEA, para avanzar con la ma-
yor celeridad posible en el cumplimiento
de lo resuelto, con el objetivo de obtener
nuevamente la autorización íntegra del
proyecto y avanzar definitivamente hacia
una operación abastecida con agua des-
alada".

Con todo, aseguraron que "la evalua-
ción ambiental del proyecto C20+ se
ajustó a la normativa vigente y a la insti-
tucionalidad ambiental".

PROYECTO
El proyecto, llamado "Desarrollo de In-

fraestructura y Mejoramiento de Capaci-
dad Productiva de Collahuasi", estaba en
este proceso por una reclamación inter-
puesta por la Asociación Indígena Wila-
masi de Pescadores Mamq'uta Caleta de
Chanavaya y la Asociación Indígena Ay-
mara de Caleta Chanavaya.
La sentencia del tribunal del 14 de mayo

pidió que el titular aborde las observa-
ciones vinculadas con "la línea de base
del medio humano, incluyendo el uso del
maritorio en la zona de Punta Patache y
el Sector Puerto Collahuasi", además de
distintos impactos vinculados a "la veri-
ficabilidad de la velocidad de succión", y
"la sedimentación de la descarga hiper-
salina en el fondo marino", entre otros.@
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